
ACTA DE PLENO N  27° -2022

En Rancagua, a ocho de marzo de dos mil veintid s, se transcribe laó  

siguiente acta de la sesi n de Pleno extraordinario, realizado con esta fechaó  

bajo la presidencia del Ministro se or Miguel ngel Santib ez Artigas yñ Á áñ  

con  la  concurrencia  de  los  Ministros  se ores,  Ricardo  Pairic n  Garc a,ñ á í  

Pedro Caro Romero,  Marcela de Or e R os, Michel Gonz lez Carvajal,ú í á  

Jorge Fern ndez Stevenson y B rbara Quintana Letelier. á á

 Los  Ministros  se  reunieron  por  video  conferencia  para  tratar  el 

siguiente asunto:

Publicac ión  cargo  Notario  inter ino  de  la  Sexta  Notar ía 

de Rancagua con asiento en la comuna de Machal .í

Se acuerda:

“Vistos :

Habi ndose  nombrado  a  don  Gerardo  Andr s  Carvallo  Castillo,é é  

actual Notario de la 6  Notar a de Rancagua con asiento en la comuna de° í  

Machal , para que sirva el cargo de Notario de la Cuadrag sima Quintaí é  

Notar a de Santiagoí ,  mediante  Decreto Exento 146, de 13 de diciembre 

2021, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y habi ndose recibidoé  

comunicaci n escrita del se or Carvallo Castillo, se alando que asumir  suó ñ ñ á  

nuevo cargo con fecha 9 de marzo del a o en curso, atendida la urgenciañ  

que exige la  continuidad del  servicio  y con el  objeto de designar  a  un 

Notario,  en  calidad  de  interino,  mientras  se  provee  el  cargo  titular,  de 

conformidad con lo dispuesto en el art culo 402 inciso segundo del C digoí ó  

Org nico  de  Tribunales,  a  fin  de  garantizar  la  debida  transparencia  yá  

publicidad en la  designaci n,  se  dispone efectuar  un llamado  p blico,  aó ú  

contar  de esta  fecha,  para  recibir  las  postulaciones  al  cargo  de Notario 

interino de la Sexta Notar a de Rancagua con asiento en Machal , a trav sí í é  

F
Z

JN
Y

JC
P

X
V



de  su  publicaci n  en  la  p gina  web  del  Poder  Judicial  y  medianteó á  

comunicado al Colegio de Abogados de Rancagua.

Los postulantes deber n remitir curr culum vitae, certificado de t tulo,á í í  

copia de c dula de identidad por ambos lados, declaraci n de parentescoé ó  

para cargos de Notario, declaraci n de requisitos e incompatibilidades deó  

ingreso  para  cargos  de  Notario  y  certificado  de  antecedentes  para  fines 

especiales,  al  correo  corterancagua@pjud.cl  con  copia  a  elagos@pjud.cl, 

hasta las 23:59 horas del d a jueves 10 de marzo del a o 2022.í ñ

Comun quese lo anterior al Colegio de abogados  y al Periodista deí  

este  Tribunal  de  Alzada  para  gestionar  la  publicaci n  pertinente  en  laó  

p gina web del Poder Judicial.á ”

Para registro se levanta la presente acta. 
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Pronunciado por la Sala de Pleno de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Presidente Miguel Santibañez A. y

los Ministros (as) Ricardo Pairican G., Pedro Salvador Jesus Caro R., Marcela De Orue R., Michel Anthony Gonzalez

C., Jorge Fernandez S., Barbara Quintana L. Rancagua, ocho de marzo de dos mil veintidós.

En Rancagua, a ocho de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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